
I.C.A. de Valpara soí

Valpara soí , treinta  de abril de dos mil veintiuno.
VISTOS:
A  fol io  1,  comparece el abogado Miguel Alfaro Cort s, quiené  

recurre de protecci n en favor de  ó Benjam n  Andr s  Rodr guezí é í  
Cabrera  y en contra del Rector  de  la  Ponti f ic ia  Univers idad  
Cat l ica  de  Valpara soó í , por cuanto de manera ilegal y arbitraria 
dict  la Resoluci n N  9 de 4 de enero de 2021 que aplic  la sanci nó ó ° ó ó  
de cancelaci n de matr cula de los estudios regulares de ltimo a o deó í ú ñ  
derecho,  por  un eventual  plagio  en el  trabajo  de memoria  que no 
reviste la gravedad para decretar dicha medida disciplinaria, tornando 
sta en desproporcionada y con ello vulnera los derechos consagradosé  

en el art culo 19 N s. 2, 3, 11 y 24 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  
Rep blica. Solicita acoger la presente acci n, se deje sin efecto el actoú ó  
invocado y la sanci n all  impuesta, ó í con costas.

En s ntesis, explica que en el primer semestre del quinto y ltimoí ú  
a o  de  la  carrera  de  derecho  cursada  por  su  representado,  steñ é  
particip  en  un  taller  de  memoria  en  el  que  prepar  un  trabajoó ó  
titulado Competencia del Tribunal de Defensa de la libre competencia“  
en  el  control  de  legalidad  de  los  actos  administrativos  dictados  en 
procedimientos de licitaci n , el que entreg  a su profesor gu a donó ” ó í  
Mart n Loo Guti rrez en agosto de ese a o. Dicho profesor someti  elí é ñ ó  
trabajo a un programa de detecci n de plagios llamado Turnitin  yó “ ”  
detect  que  algunos  p rrafos  del  trabajo  escrito  coincid an  con  uasó á í  
memorias  de  la  Universidad  de  Chile,  no  publicadas.  Con  ello,  el 
profesor gu a denunci  el hecho ante el Jefe de Docencia, por faltaí ó  
grave  al  Reglamento  de  Disciplina,  inco ndose  el  respectivoá  
procedimiento disciplinario,  el  que concluy  el  13 de noviembre deó  
2020  con  la  sanci n  de  prohibici n  de  matr cula  para  el  semestreó ó í  
siguiente.  Sin  embargo,  acusa  que  no  contento  con  ello,  el  citado 
profesor dedujo apelaci n, lo que conllev  la medida disciplinaria queó ó  
ahora cuestiona. Reclama, por las consideraciones que expone en su 
libelo,  que  tal  decisi n  no  se  ajusta  al  Reglamento  de  Disciplinaó  
vigente, tampoco el hecho puede calificarse como plagio y, de acuerdo 
con el principio de especialidad, debe preterirse por la aplicaci n deló  
Reglamento de la Asignatura de Memoria que establece, para el caso 
de  una  infracci n  a  las  normas  sobre  propiedad  intelectual,  laó  
reprobaci n de dicho ramo.ó

En cuanto a las garant as que afirma conculcadas en este caso,í  
afirma que la conducta de la recurrida atenta contra su derecho de 
igualdad  frente  a  sus  dem s  compa eros  que  puede  continuar  susá ñ  
estudios  de  forma  normal.  Tambi n  se  transgrede  su  derecho  a  laé  
libertad de ense anza, por cuanto es alejado de sus estudios de formañ  
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ilegal  y arbitraria.  Adem s se conculca su derecho de propiedad,  alá  
cancel rsele la matr cula; y tambi n el derecho al debido proceso. á í é

A folio  10,  comparece el abogado Hugo Mu oz L pezñ ó  por la 
recurrida  Ponti f ic ia  Univers idad  Cat l ica  de  Valpara so  ó í y 
solicita el rechazo del presente arbitrio, con costas. En primer lugar, 
afirma que la medida disciplinaria fue adoptada en un procedimiento 
administrativo  previo  legalmente  tramitado,  como  acontece  con  la 
investigaci n  sumaria  ordenada  sustanciar  por  el  Prosecretario  aló  
momento de tomar conocimiento de la denuncia. A ade que no s lo elñ ó  
profesor  Mart n  Loo  dedujo  apelaci n  respecto  de  la  primigeniaí ó  
sanci n, sino que tambi n el alumno se adhiri  a aquella, argumentosó é ó  
de  ambas  partes  que  fueron  considerados  por  la  resoluci n  que seó  
impugna. 

Seguidamente,  descarta  toda  ilegalidad  y  arbitrariedad  que  el 
actor le reprocha. Tambi n refuta el eventual trato discriminatorio queé  
se  le  acusa,  lo  que  m s  bien  trasunta  una  disconformidad  con  laá  
medida disciplinaria que se le impuso en funci n de la gravedad de losó  
hechos  denunciados.  En  cuanto  a  la  garant a  de  la  libertad  deí  
ense anza, descarta toda vulneraci n y hace hincapi  en que m s bienñ ó é á  
se tratar a de una supuesta transgresi n al derecho a la educaci n, loí ó ó  
que tampoco acontece en este caso. Adem s, el debido proceso se haá  
cumplido durante todo el  procedimiento disciplinario sustanciado de 
forma previa a la aplicaci n de la sanci n. Por ltimo, en cuanto a laó ó ú  
eventual conculcaci n del derecho de propiedad, particularmente losó “  
desembolsos  que  deber  incurrir  en  el  futuro ,  reclama  que  talá ”  
pretensi n no se explica en el  libelo,  sin perjuicio de lo cual dichaó  
aseveraci n tampoco concurre en el caso sublite.ó  

A fol io 11 , se trajeron los autos en re laci nó .
A  fol io  22  ¸ se  dispuso  como  tr mite  previo  eá  

indispensable  para  entrar  a  conocer  estos  autos,  oficiar  a  la 
recurrida para que remita copia de la investigaci n sumaria y de losó  
reglamentos de disciplina y de memoria.

A  fol io  24 ,  la  parte  recurrida,  en  cumplimiento  de  lo 
ordenando precedentemente, acompa  la documentaci n que all  señó ó í  
indica.

A fol io 25 , se orden  ó regir  los autos  en relac i nó .
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  

consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  oó ó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
establecidas en el art culo 19 de la Carta Fundamental.í

Segundo:  Que,  el  actor  solicita  se  acoja  su  recurso  de 
protecci n fundado en el acto ilegal y arbitrario ocurrido el 4 de eneroó  
de 2021, por el cual la Pontificia Universidad Cat lica de Valpara so leó í  
aplic  la sanci n consistente en la cancelaci n de la matr cula vigente yó ó ó í  
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prohibici n  de  matricularse  en  dos  semestres  acad micos,  obviandoó é  
normas referentes al debido proceso tanto por la proporcionalidad de 
dicha medida como el contenido normativo presuntamente infringido, 
en cuanto a si efectivamente correspond a sancionarle por plagio o no.í

Tercero:  Que, por su parte la recurrida alega que en el caso 
de autos no existe un actuar contrario a derecho desde que, en s ntesis,í  
la investigaci n sumaria dispuesta por la autoridad universitaria se ció ñó 
al Reglamento de Disciplina previamente aprobado y del cual tienen 
conocimiento todos los alumnos del plantel, otorg ndosele al afectadoá  
la posibilidad de presentar descargos, pruebas e incluso adherirse a la 
apelaci n  que  dedujo  el  profesor  denunciante  de  la  falta  graveó  
consistente  en  Presentar  documentos  alterados  o  falsos,  o  textos“  
plagiados ,  en  cuanto  al  trabajo  de  memoria  que  a  aquel  le”  
correspondi  dirigir.ó

Cuarto:  Que, conforme con los antecedentes tenidos a la vista, 
particularmente del expediente digitalizado de la investigaci n sumariaó  
instruida  as ,  como  del  Reglamento  de  Disciplina  aprobado  porí  
Decreto de Rector a Org nico N  561/2017, analizados de acuerdoí á °  
con las  reglas  de la sana cr tica,  se establecen los siguientes hechosí  
necesarios para resolver el asunto que se debate:

1)  Que el 14 de agosto de 2020 el profesor Dr. Mart n Looí  
Guti rrez formul  denuncia ante el Jefe de Docencia de la Escuela deé ó  
Derecho de la Pontificia Universidad Cat lica de Valpara so, fundadaó í  
en que con motivo de la entrega del borrador final de su trabajo de 
memoria, el recurrente infringi  lo dispuesto en el art culo 7  letra d)ó í °  
del Reglamento de Disciplina que establece constituyen especialmente“  
faltas  graves:  d)  Presentar  documentos  alterados  o  falsos,  o  textos 
plagiados . ”

2)  Que  esta  situaci n  fue  advertida  luego  de  cargar  eló  
correspondiente archivo en la plataforma Turnitin , de acuerdo con lo“ ”  
previsto  en  el  art culo  16  del  Reglamento  de  la  Asignatura  deí  
Memoria, procedimiento que arroj  algunas coincidencias contenidasó  
en el cuerpo y conclusiones del trabajo presentado por el alumno con 
otras  fuentes  bibliogr ficas  que  no  fueron  citadas,  del  modo  queá  
establece la regla de citas conocida previamente por el estudiante. 

3)  Que la  referida denuncia deriv  en la instrucci n  de unaó ó  
investigaci n sumaria desarrollada de conformidad con lo previsto enó  
los art culos 19 y siguientes del citado Reglamento de Disciplina. Ení  
dicha indagaci n consta que tanto profesor denunciante como alumnoó  
contaron  con  la  debida  bilateralidad  y  oportunidad  para  presentar 
antecedentes fundantes de sus pretensiones y defensas, al tiempo que 
ambos pudieron deducir la apelaci n correspondiente ante la autoridadó  
superior.

4 )  Que la sanci n finalmente impuesta,  adem s  de encontraró á  
asidero  normativo  en  el  citado  cuerpo  reglamentario  de  disciplina 
(art culos  7,  9  y  12  letra  a),  13  y  14,  por  nombrar  algunasí  
disposiciones), aparece debidamente fundada tanto en la resoluci n queó  
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aplic  la primigenia sanci n como aquella que, acogiendo la apelaci nó ó ó  
deducida por el profesor denunciante, la aument . Esto se colige de laó  
lectura  de  cada  uno  de  los  p rrafos  que  conforman  la  parteá  
considerativa de ambos documentos que se han tenido a la vista.

5)  Que el actor hace consistir los fundamentos de la presente 
acci n en las mismas alegaciones que verti  en la anotada investigaci nó ó ó  
sumaria,  las  que  en  s ntesis  se  relacionan  con  la  tipificaci n  de  laí ó  
conducta que se sanciona, vale decir, si se trata o no de plagio en la 
pr ctica; la proporcionalidad de la medida y finalmente cu l sanci ná á ó  
correspondi  aplicar,  esto  es,  la  contenida  en  el  Reglamento  deó  
Disciplina o en el de Memoria.

Quinto:  Que  los  hechos  previamente  asentados  permiten 
concluir  que  la  recurrida  no  ha  obrado  ilegalmente,  desde  que  el 
procedimiento disciplinario se ajusta a la normativa interna que regula 
ese mbito, ni tampoco arbitrariamente, puesto que si se analiza el actoá  
impugnado  aparece  que  la  decisi n  adoptada  por  la  autoridadó  
universitaria  se  encuentra  debidamente  fundada  y  argumentada  en 
antecedentes y dem s documentos que conforman la citada indagaci n,á ó  
que se ha tenido a la vista.

Sexto:  Que no advirti ndose un actuar ilegal ni arbitrario en elé  
caso  de  autos,  corresponde desestimar  este  arbitrio  como se  dir  aá  
continuaci n.ó

S ptimo:  é Que, sin perjuicio de lo concluido, cabe indicar que 
en la situaci n denunciada por el actor tampoco se ha logrado advertiró  
las vulneraciones a las garant as constitucionales que aquel esgrime, ení  
muchas de las cuales s lo se ha limitado a invocarlas sin explicar deó  
qu  modo la recurrida dej  de observarlas en el caso de la especie.é ó

Por estas consideraciones y lo establecido en el Auto Acordado 
de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso deó  
Protecci n, ó se rechaza el recurso de protecci n deducido en favor deó  
Benjam n  Andr s  Rodr guez  Cabrera  í é í y en contra del  Rector  
de la Ponti f ic ia Univers idad Cat l ica de Valpara so.ó í

Reg strese,  comun quese,  notif quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad.

N°Protecc i n-1038-2021ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Eliana Victoria Quezada M.,

Maria Del Rosario Lavin V. y Ministro Suplente Juan Carlos Francisco Maggiolo C. Valparaiso, treinta de abril de dos

mil veintiuno.

En Valparaiso, a treinta de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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